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MIGUEL VERNAZA 

tario Décimo Quinto 

| GUAYAQUIL 

1 ESCRATURA CESION DE PARTICIPACIONES QUE 

HACEN LOS SEÑORES FAUSTO SAN- 

_.__CHEZ RIVAS Y RAMON AROSEMENA 
- BENJTES, A.FAVOR DE LOS SEÑO- 

  

-. ¿RES JOSE DAPELO ROSS IGNOL I, 

| a E MARIA ANTONIETA BENITES DE 

: ! . EGAS Y SUSANA BAQUERJZO DE 
| | , SANCHEZ >rnonrnnnomnnm- 

CUANTIA: S/ 500.000,00.---- 

En la ciudad de Guayaquil, República del 'Ecuádor, 

diez : seis días de Junio 

de este Cantón, comparece:. Por una parte y en calidad de 

cedentes los señores ..FAUSTO SANCHEZ RIVAS” Y. RAMON AROSE- 

| yr MENA BENITES,' ' quienes declaran ser de nacional ¡dad '¿cua- 

y -torlana, de estado clvil casados, “de profes lones “Ejecutl- 

f |. yos3 y, por' otra parte y en cal idad de ces lonar1os los' se- 

ñores JOSE DAPELO' RDSSIGNOL 1,MARIA ANTONIETA BENITES DE DA- 

PELO,MIGUEL ANGEL SANCHEZ EGAS,Y SUSANA BAQUERIZO DE" SAN- 

CHEZ, quienes declaran ser de nacional idad ecuatoriana, 

de estado clv1l_casados, de profes iones Ejecutivos .- 
ea 

Todos los intervinientes: mayores “de edad, “doi Tádos 

rc aan ito o: 
en esta ciudad, a qu lenés dé conocer doy" fé; capaces 

Moor te vo 
obl Igarse y cóntratar, “Tos “mismos que comparecen a cele» 

'brar esta escritura públ Ica de CES ION DE PARTICIPACIONES, 
. . - o . po”? r o, AN 5 cn” 

sobre cuya naturáleza, objeto y resultados están bien Ins-



  

1 truldos, y a la que proceden de una manera libre y espontá- 

Ala SERATESA, "SERVICIO RADIO TECNICO C.LTDA'"!, que se otor- 

R 

       
    

     
    
   
   
   

     
     

   
   
    

    

ga al tenor de las siguientes cláusulas:- P 

gan la presente escritu- 

  

INTERVINIENTES.- Comparecen y otor 

- rá pública, por una parte y en calidad de cedentes,los 

10 - señores Fausto Sánchez Rivas y Ramón Arosemena Benfítes; 

11 _ por otra parte en calidad de cesionarios, los señores Jo- 

sé Dapelo Rossignol1, María Antonieta Benites de Dapelo,    12 

Miguel Angel Sánchez Egas y Susana Baquerizo de Sánchez,    
   
     

13 

todos casados, domiciliados en esta ciudad,mayores “de e- 

E GU N D A.-ANTE- 

14    

     
    

    15 dad y de nacional idad ecuatoriana.- 

    
S:=- Los. cedentes señores “Fausto Sánchez! Rivas 

   

      

     

    

   

   

   

      
    

    

  

    
     

16 .. CEDENTE 

17 Ramón Arosemena Benftes, son socios. participantes del -ca- 

18 pital. social, de la Compañía SERATESA, SERVICIO RADIO, TEC- 

19 NICO,C. LTDA., en la siguiente proporción; .el..señor Faus- 

20 to Sánchez Rivas, .es. propietario de doscientas cincuenta 

21 participaciones soclales. de un mil. sucres cada una y Ra- 

22 món Arosemena BenTtes, propietario de doscientas cincuen- 

23 ta participaciones sociales de. un mil sucres;cada. una. La 

24 £ ompañ,fa SERVICIO. RADIO TECNICO. S.A., se -consti- 

25 tuyó mediante.escritura públ Ica celebrada ante el Notarjo 

26 Gustavo Falconf Ledesma, el día tres de.Diclembre.de;m]l 

27 | rovectentos elncuent y sels, y fue Inscrita en el Regis 
ha [tro de 1o Propiedo del, tantán Gueyaga el siete de DI 
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1 - Ciembre de mil novecientos cincuenta seis, Mediante es-       
critura pública "celebrada el 'seis de Abril dé mil hovecien=. 

Gustavo FálconÍ Ledesmá, se transformó la Compañía en una 

sponsabil idad Limitada, con la misma 'denominación,o 

sea SERVICIO-RADIO TECNICO C, LTDA" siendo 'su capital cin- 

cuenta mil sucres. Mediante 'escritura públ ica “celebrada 

O ante el Notario Décimo de este Cántón Doctor “Ovidio Correa | 

Bustamante, el día veintiocho de Diciembre de mil novecien- 

9 tos setenta y tres, e Inscrita en el Registro de la Propie- 

. dad el veintisiete de Febrero de mil novecientos setenta 

- Cuatro, se aumentó el capital: social de la Compañía, 

cambió la denominación social, se prorrogó 

TECNICO C. LTDA. ".En la actual idad el señor Fausto Sánchez 

nosee doscientas cincuenta part le ipaciones sociales 

el señor “Ramón. Arosemena Benftes 

Dafa  SERATESA, SERVICIO RÁDIO TECNICO 
e 

ba celebrada el día 5 vstni cinco de > Hayo dé mil no- 

cres cada una a favor de la señora Susana Baquerizo de 'Sám- 
| 

| - chez. En la misma ses lón de Junta General se autorizó tam-



1 bién por unanimidad-la cesión y traspaso'de ciento véinti- 

2|.  :.cinco participaciones :soclales de un mil: sucres cada“una 

3 - de propiedad -del. señor Fausto Sánchez Rivas:a favor del _se- 

4 - ñor José-Dapelo Rossignol1,.y ciento veintidinco:partici- 

  

10 | ..: guiente manera:Ciento veinticinco 

  

11 part icinaciones sociales de: un mil sucres ceda una a fa- 

32 z 

13 ticinco participaciones sociales de un mil sucres cada 

14 una a favor de la señora Susana Baquerizo de Sánchez; 

YE INTICINCO. participaciones sociales de un mil.sucres: y 
ae p. 

  
..    

da una, a la señora Mar (a Antonieta Benftes. de, Dapelo.- . omo > 

  

C.U AR TA; ENTREGA.- Los cedentes.señor Ramón Arosemena 20 

21 Benftes y Fausto Sánchez Rivas .entregan_sus certificados 

22 . de aportaciones a los cesionarios, señores Miguel Angel 

23 _ Sánchez. Susana BaquerIzo de Sánchez, José Dapelo Ross]g- 

2 noli y María Antonjeta Benítes de Dapelo respectivamente, pora y parla .A neta. X, pe 

25 al mismo tiempo que reciben el pago de ellas. por parte, 

26 _de los cesionarios.- QU_I N TA: GASTOS.- Los. gastos, y 

27 Impuestos que ocaslonare la celebración de esta'escr: a. 

28 las Inscripciones en e lrras anterlore serán de car- .



CERTICICACION 

Certifico por medio de la presente, que en Junta Gene 

ral Extraordinaria de Socios de la Compañía SERATESAy 

SERVICIO RADIO TECNICO C, LTDA,, celebrada el día 25 
de Mayo de 1982, se autorizó en forma unánime a los - 

señores socios Ramón Arosemena Benítes y Fausto Sán - 

chez Rivas, para que cedan y traspasen las siguientes 

participaciones: 

Señor Ramón Arosemena Benfítes, ciento veinte y cinco- 

participaciones sociales de un mil sucres cada una a 

favor del señor Miguel Angel Sánchez Egas y ciento - 

veinte y cinco participaciones sociales de un mil su 

cres cada una a favor de la señora Susana Baquerizo - 

de Sánchez. 

Señor Fausto Sánchez Rivas, ciento veinte y cinco par 

ticipaciones sociales de un mil sucres cada una a fa- 

vor del señor José Dapelo Rossignoli y ciento veinte- 

y cinco participaciones sociales de un mil sucres ca- 

da una a favor de la señora María Antonieta Benftes - 

de Dapelo». 

y tgrtificación que confiero, cumpliendo con lo dispues 
AS 

      

AS el artículo 115 de la Ley de Compañías vigente. 
AN 

  

FAUSTO FANÑCHEZ RIVAS 
Gerente General LA



  

. MIGUEL VERNAZA 

ario Décimo Quinto 
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1 390 de los cesfonarios. Agregue usted señor Notario las demá 

4 

5 | AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUB eN 

o: 
| 

. 
E 

12 ratifican y firman conmigo en unidad de acto.- DOY FE,-Enmen-      

   dado:Compañfa.-Vale.-$é, 

MVR 
EA EANSIO SANCHEZ RIVAS 
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Adios IP 
e “BENITE 

0 e Lergizo 
C. VOTACION 
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-C.VOTACION 3PAY3ÍZ SUS    
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CC PPOY2/2297 

CT PO(3nz C.VOTACION $420 Y 0 

MS LE Ne Sá - E bl . $ LANE , 

“SUSANA BAQUER ZO DE _SANCH =l 

C ) SAO , a 

CT LIAPIÍZ C.VOTACION /-223 38 Y” 

A A 
RARA ol 

DR. MIGUEL VERNAZA SEQUENA 

MOTARIO XV DE GUAYAQUIL 

  

    

  

       
   
     

  

   
         

        
   

  
    

    

      

      

     

     



Dr. MIGUEL VERNAZA 

Notario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL 

NA BAQUERIZO DE SANCHEZ,EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

       DOY PE: Que en esta feche he tomsdo nota al márgen de la a     

       

   
   

       

  

10 

4 11 tris de Cambio de Denominación Socis1, Prórroga de Pleso, Au 

12 mento de Capital y Reforma de Estatutos de la Sociedad "Se 

13 vicio Técnico Compañía Limiteda" de echa veintiocho de Di - 

14 ciembre de mil novecientos setenta y tres, la Cesión de Part 

15 cipaciones que hacen los señores Feusto Sánchez Rivas y Ramó 

16 Arosemena Benites, a Zavor de los señores José Depelo Rossij    
     

    

17 nolí, María Antonieta Penítes de Dapelo, Miguel Angel Sánclle 

o * 
19 

20 

4 21 

22 

    

Eges y Susana Baquerizo de Sánchez,de fecha diecisies de Jur 

    
   

      

  

Quinta a targo del Doctor Miguel Vernaze Requens. 

Junto vetntsuno de us2 hovacifntos comento y 6097 2), 
AA _ Yf(7/ Su A ? 
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de mil novecientos ochenta y dos,otorgada en la Notaria Décide



1 CERTIFIC O: Que en ests fecha he tozedo note s1 mér 

2 gon de lo Hstrfxz corrospondiente sl Tres de Diciembre de » 

3 mil novecientos cincuente y seis de la Constitución de 1, 

4 Sociedad Comercial Anénics denominada "SERVICIO RADIO TEC 

NICO S.Aé", la Cenión de Participsciones Socisles que se 

6 hecen nedisate ls presente Eserituya los señores Fausto Sán 

7 chez Rivas y Remón Aroseuena Benites se foevor de los señores 

8 JoséDapelo Bossignoli, Mería Antonicte Benites de Depeloy= 

9 Miguel Angel Sénches Egas, y Susane Bsquerizo de Sánohes.- 

10 Guoyequil, 2% de Junio de 1.9825 

11 A € AZ 

E 2 
i a PO a los Mt: Erlas 

E 4 etorio Ganrta dea Bosvoqut 

- e AO 
SU 

       

        

  

  

      
14 

17 CERTIFICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de las cesiones de participacio 

nes que contiene esta escritura a fojas 4.150 del Registro Mercantíl de mil - 

  

novecientos cincuenta i seis; 2.625 del mismo Registro de mil novecientos ha 

senta í seis; i, 3.212 del mismo Registro de mil novecientos setenta Y cyatro 

21 al margen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, primero de 

22 mil novecientos ochenta i dos.- El Registrador Me 

24 AI , ra ha 
/ ' E: ! A >, : 

$. 2 + . 

28 

20 
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CERTICICACION 

Certifico por medio de la presente, que en Junta Gene 

ral Extraordinaria de Socios de la Compañía SERATESAy 

SERVICIO RADIO TECNICO C, LTDA,, celebrada el día 25 
de Mayo de 1982, se autorizó en forma unánime a los - 

señores socios Ramón Arosemena Benítes y Fausto Sán - 

chez Rivas, para que cedan y traspasen las siguientes 

participaciones: 

Señor Ramón Arosemena Benfítes, ciento veinte y cinco- 

participaciones sociales de un mil sucres cada una a 

favor del señor Miguel Angel Sánchez Egas y ciento - 

veinte y cinco participaciones sociales de un mil su 

cres cada una a favor de la señora Susana Baquerizo - 

de Sánchez. 

Señor Fausto Sánchez Rivas, ciento veinte y cinco par 

ticipaciones sociales de un mil sucres cada una a fa- 

vor del señor José Dapelo Rossignoli y ciento veinte- 

y cinco participaciones sociales de un mil sucres ca- 

da una a favor de la señora María Antonieta Benftes - 

de Dapelo». 

y tgrtificación que confiero, cumpliendo con lo dispues 
AS 

      

AS el artículo 115 de la Ley de Compañías vigente. 
AN 

  

FAUSTO FANÑCHEZ RIVAS 
Gerente General LA


